
 

DOCTORADO- Sistema de Garantía Interno de calidad (SGIC) 

INTRODUCCIÓN 

El marco EEES y los nuevos cambios introducidos en la normativa española, establecen que las 
universidades deben garantizar en sus actuaciones el cumplimiento de los objetivos asociados a 
las enseñanzas que imparten, buscando además su mejora continua. Por ello, las universidades 
deben contar con políticas y Sistemas de Garantía Interna de Calidad (SGIC) formalmente 
establecidos y públicamente disponibles.  

El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) que la Universitat de València está implantando 
en sus centros tiene como principal objetivo la mejora de las titulaciones facilitando la máxima 
eficacia y eficiencia de los recursos existentes en los centros de nuestra universidad.  

DISEÑO DEL SGIC 

La Universitat de València ha elaboraro un Sistema de Garantía de Calidad 

específico para la Escuela de Doctorado, basado en el sistema aprobado para los 

otros centros de la universidad en los que se imparten los estudios de grado y 

másteres oficiales, el cual obtuvo una puntuación POSITIVA en el Programa AUDIT 

desarrollado por la ANECA. 

En curso 2019 la Universitat de València realizó una revisión del SGIC para 

adaptarlo a los nuevos parámetros del Sistema de Aseguramiento Interno de la 

Calidad (SAIC) del Programa AUDIT, obteniendo una valoración positiva en enero del 

2020. Actualmente se están revisando los procedimientos de la Escuela de Doctorado 

a esta nueva configuración, con el objetivo de presentarse a la certificación del 

sistema de calidad. 

Se ha decidido hacer un sistema propio, dada la complejidad y especificidad 

de este ciclo educativo, pero sin desvincularse del Sistema de Aseguramiento Interno 

de Calidad (SAIC) de los otros centros de la universidad, por ello se han seguido  los 

mismos parámetros para su aplicación, utilizándose la misma herramienta 

informática y las mismas dimensiones que se siguen para la implantación, evaluación 

y mejora de los otros niveles educativos. 

ESCUELA DE DOCTORADO 

En la Universitat de València, la Escuela de Doctorado con el fin de garantizar 

la eficacia, eficiencia y calidad de los procesos de enseñanza precisa de estructuras 

organizativas. El organigrama que se propone para esta finalidad es el siguiente: 
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Cada titulación contará con su respectivo Comité de Calidad del Programa de 

Doctorado. 

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE CALIDAD 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
El Comité de Dirección (CD) del Centro, y en particular su Director/a como 

principal responsable, está comprometido en el establecimiento, desarrollo, revisión 

y mejora de un sistema de garantía de la calidad. 

Como muestra inicial de su compromiso con la gestión de la calidad, el  

Director/a de la Escuela desarrollará e implantará un SGIC, de acuerdo con las 

directrices propuestas por la Unitat de Qualitat (UQ), así como la mejora continua de 

su eficacia. 

El Comité de Dirección motivará para que todas las personas del mismo actúen 

de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Garantía Interna de Calidad. 

Para ello, el Director/a: 

• Es el responsable de calidad del centro, pudiendo delegar la 

implantación del SGIC, en un miembro del Comité de Dirección, para 

que lo represente en todo lo relativo al seguimiento del SGIC. 

• Comunica a todo su personal la importancia de satisfacer los requisitos 

de los grupos de interés así como los legales y reglamentarios de 

aplicación a sus actividades. 



• Se compromete, además, a llevar a cabo revisiones del SGIC y a 

intentar asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que 

se cumplan los Objetivos de Calidad. 

• Promueve la creación de equipos de mejora para atender a los 

resultados de las revisiones y evaluaciones que se lleven a cabo. 

• Lidera las actuaciones derivadas de la implementación del SGIC. 

Igualmente, Director/a efectúa una invitación, dirigida a todas las personas 

de la Escuela, para que se impliquen en el SGIC y realicen propuestas de mejora, las 

cuales serán estudiadas y, en su caso, aprobadas por el Comité de Dirección, con el 

objetivo de mejorar los procesos y los resultados de la calidad. 

RESPONSABLE DE CALIDAD DEL CENTRO 
Para ayudarle en las tareas correspondientes al diseño, implantación, 

mantenimiento y mejora del SGIC el Director/a puede designar un Responsable de 

Calidad. 

Con independencia de las responsabilidades que le sean asignadas 

posteriormente por el Comité de Dirección, el Responsable de Calidad tiene las 

siguientes funciones: 

• Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos 

necesarios para el desarrollo del SGIC de la Escuela y de los  programas 

de doctorado. 

• Informar al Comité de Dirección sobre la aplicación del SGIC y de 

cualquier necesidad de mejora. 

• Asegurarse de que se toman en consideración las demandas de los 

grupos de interés implicados en todos los niveles de la Escuela. 

COMITÉ DE DIRECCIÓN 
El Comité de Dirección realiza las funciones de organización y gestión de la 

Escuela, siendo el órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento 

del SGIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de 

la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. 

Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 

• Verifica la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure 

el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC, de la 

Política y los Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados 

en las guías de verificación y certificación correspondientes. 



• Propone y aprueba la Política y los Objetivos Generales de la Calidad 

del Centro e informa a toda la comunidad universitaria. 

• Propone y coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro 

y realiza el seguimiento de su ejecución. 

• Junto con los Comités de Calidad de los Programas de Doctorado 

realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los 

indicadores y evidencias asociados a los mismos. Todos los procesos 

concluyen con un proceso de evaluación y propuestas de mejora que 

periódicamente se tienen que revisar. 

• Supervisa la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de 

las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 

respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones. Y, en general, de 

todos los procesos. 

• Desarrolla la implantación de las propuestas de mejora del SGIC 

sugeridas en los procesos que se han planteado en el SGIC. 

• Coordina junto con los Comités de Calidad del Programa de Doctorado 

y la Unitat de Qualitat la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito 

de competencia, de los procesos de recogida de encuestas de medida 

de la satisfacción de los grupos de interés. 

• La Unitat de Qualitat informa al Comité de Dirección de los resultados 

de los indicadores y de las encuestas de satisfacción y propone 

criterios, junto a los Comités de Calidad de los programas de 

doctorado, para la consideración de las propuestas de mejora que 

puedan derivarse de esos resultados. 

• Supervisa la información y rinde cuentas a la comunidad universitaria, 

de los procesos de evaluación y mejora que se han llevado a cabo. 

El Comité de Dirección está compuesto por el Director/a y los coordinadores 

de los programas de doctorado, entre los cuales se designará, si se estima pertinente, 

un responsable de calidad. 

El Comité de Dirección se reúne siguiendo la periodicidad que se ha marcado 

en cada uno de los procedimientos, manteniendo al menos 3 reuniones anualmente, 

para verificar el adecuado funcionamiento del SGIC. 

Como se ha comentado anteriormente, el Comité de Dirección es el 

responsable de supervisar la evaluación y seguimiento de todos los procedimientos 

señalados en el Manual, aunque en la mayoría de los casos su realización dependa 

también de otros órganos, como es el caso del Comité de Calidad de los Programas 

de Doctorado. 



Para la evaluación y establecimiento de las Propuestas de Mejora cada uno de 

los procesos del sistema concluye con una evaluación, cuyo objetivo es la mejora, 

siendo las conclusiones que se obtengan el punto de partida del siguiente periodo del 

proceso. 

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO- COMITÉ DE CALIDAD DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO 
 

Las Comisiones Académicas de los programas de doctorado (artículo 12 del 

ACGUV 265/2011) son el órgano responsable académicamente de cada programa de 

doctorado, por ello se les atribuye las funciones de revisar, diseñar y coordinar las 

actividades formativas y de investigación del programa de doctorado. 

Esta comisión estará integrada por cinco doctores y será designada por la 

Comisión de Estudios de Postgrado a propuesta del órgano responsable del programa. 

El coordinador del programa de doctorado tiene que ser uno de los miembros 

de la comisión académica. Este coordinador tiene que ser un investigador relevante 

y debe estar avalado por la dirección previa de un mínimo de dos tesis doctorales y 

la justificación de la posesión de dos periodos de actividad investigadora reconocidos. 

En el caso de que el coordinador propuesto, no cumpla con estos criterios deberá 

acreditar méritos equivalentes a los señalados y la comisión de estudios de postgrado 

informará si procede. 

Una vez nombrada la comisión académica del programa de doctorado por la 

comisión de estudios de postgrado, se procederá a elevar la propuesta de 

nombramiento de coordinador al Rector o Rectora de la Universitat de València. 

Cuando se trate de programa conjuntos este nombramiento se realizará por acuerdo 

entre los Rectores, de la forma indicada en el convenio con otras instituciones, 

cuando se desarrolle un doctorado en colaboración. 

La comisión académica asumirá las competencias de programación, 

coordinación y supervisión académica y docente que a continuación señalamos: 

a) Propone a la comisión de estudios de postgrado la relación de 

posibles doctores/as para la tutorización y dirección de tesis doctorales, así 

como las líneas de investigación que se ofrecen. 

b) Propone la admisión al programa de doctorado 

c) Asigna a cada doctorando o doctoranda el o los directores de 

tesis doctoral 



d) Asigna al doctorando o doctoranda el tutor o tutora de la tesis 

doctoral. 

e) Hace públicos los procedimientos que consideran oportunos 

para garantizar la calidad de las tesis doctorales tanto en lo referente a su 

elaboración como en el proceso de evaluación, antes de su presentación. 

f)  Evalúa anualmente el documento de actividades 

personalizadas y el Plan de Investigación del doctorando o doctorando. 

g) Al efecto de otorgar la Mención Internacional del título de 

Doctor, autorizar la estancia y las actividades realizadas en otro estado sea 

en una institución de enseñanza superior o en una institución de investigación, 

para su consideración. 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN EN RELACIÓN CON EL SGIC 
 

Las funciones en relación con la calidad serán las siguientes: 

• Desarrolla y supervisa la implantación de todos los procedimientos que 

dependen del programa de doctorado y es el encargado de evaluar el 

adecuado desarrollo del sistema en dicho estudio. 

• Desarrolla las propuestas de mejora del Sistema de Garantía de calidad 

derivadas de la implantación de los procedimientos. 

• Realiza un seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de 

los indicadores y evidencias asociados al Sistema de Garantía de 

Calidad. Todos los procedimientos concluyen con la evaluación y 

consecuentemente el planteamiento de propuestas de mejora que se 

tienen que revisar anualmente. 

• Controla la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de 

las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 

respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones. 

• Coordina junto la Unitat de Qualitat, los procedimientos de recogida de 

información de los grupos de interés. 

• La Unitat de Qualitat informa de los resultados de los indicadores y de 

los informes de las encuestas de satisfacción de los grupos de interés, 

para su análisis en los diferentes procedimientos y si se estima 

pertinente, el desarrollo de acciones de mejora derivados del estudio 

de estos datos. 

• Supervisa la información y rinde cuentas a los implicados en el 

programa de doctorado, sobre los procedimientos de evaluación y 



mejora que se han desarrollado con la implantación del Sistema de 

Garantía de Calidad. 

GRUPOS DE MEJORA 
El Comité de Dirección, puede proponer la creación de grupos o equipos de 

mejora, para atender la resolución de áreas de mejora concretas y previamente 

identificadas, bien como consecuencia de alguno de los procedimientos de evaluación 

del propio SGIC o la futura acreditación de los programas de doctorado que dependen 

de la Escuela 

DIMENSIONES Y PROCEDIMIENTOS 

El sistema de garantía de calidad de los estudios de doctorado se estructura en las 
siguientes dimensiones: 

OE-Organización de la 
Enseñanza

RH-Recursos Humanos

RM-Recursos Materiales y 
Servicios
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SG-Sistema de Garantía de Calidad

 

La relación de procedimientos es la siguiente, aunque la Universitat de València se encuentra 
en un proceso de simplificación, teniendio en cuenta el desarrollo e implantación de los 
programa de doctorado: 

PROGRAMA 
FORMATIVO 

PF1- Procedimiento de revisión de las competencias específicas 
del programa de doctorado 
PF2- Procedimiento de revisión del perfil de ingreso 
PF3- Procedimiento de revisión del perfil de egreso y nivel de 
empleabilidad de los egresados 

ORGANIZACIÓN 
DE LA 

ENSEÑANZA 

OE1- Procedimiento de captación de los estudiantes de 
doctorado 
OE2- Procedimiento de selección, admisión y matriculación n 
de los estudiantes 
OE3- Procedimiento de coordinación con otras universidades 
(solo se activa si el Programa de Doctorado es 
interuniversitario) 

RECURSOS 
HUMANOS 

RH2- Procedimiento de captación y  selección del PDI 
RH3- Procedimiento de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis doctorales 

RECURSOS 
MATERIALES 

RM1- Procedimiento de gestión de los recursos materiales 

DE1. Procedimiento de orientación académica al estudiante 



DESARROLLO 
DE LA 

ENSEÑANZA 
 
 

DE2- Procedimiento de movilidad de los estudiantes entrantes 
DE3- Procedimiento de movilidad de los estudiantes sañientes 
DE4- Procedimiento de supervisión de las tesis doctorales 
DE5-  Procedimiento de presentación y defensa de las tesis 
doctorales y análisis de los resultados. 
DE6- Procedimiento de desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje (actividades formativas) 
DE7- Procedimiento de evaluación de los resultados 
académicos del programa de doctorado 
DE8- Procedimiento de seguimiento de los doctorandos 

RESULTADOS 
RE1- Procedimiento de análisis y medición de los resultados 
RE2- Procedimiento de medición de la satisfacción de los 
grupos de interés 

SISTEMA 
GARANTÍA DE 

CALIDAD 

SG1- Procedimiento de elaboración de la política y objetivos de 
calidad 
SG2- Procedimiento de garantía de calidad de los programas 
de doctorado 
SG3- Procedimiento de Información Pública 
SG4- Procedimiento de gestión y revisión de las incidencias 
SG5- Procedimiento de diseño del plan de estudios 
SG6. Procedimiento de recomendaciones y modificaciones del 
plan de estudios 
SG7- Procedimiento de extinción del título de doctorado 
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